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Agenda

• Bienvenida.
• Objetivos de la mesa de trabajo y reglas de juego.
• Presentación: Regulación de IA en Colombia y el 

Mundo.
• Discusión: ¿Qué desafíos asociados al desarrollo y uso 

de IA en Colombia ameritan que el Estado explore la 
adopción de regulación?
• Conclusiones y próximos pasos. 



1. Bienvenida



2. Objetivos y reglas de juego



La mesa de trabajo multiactor sobre regulación de 
inteligencia artificial en Colombia 

1. Origen. Iniciativa facilitada por la Universidad de los Andes y la Universidad Externado de 
Colombia.

2. Objetivo. Propiciar un diálogo sobre los desafíos y riesgos asociados al uso de diferentes tipos de 
sistemas de IA por parte del Estado y del sector privado con el fin de que los/las integrantes co-
produzcan insumos que contribuyan a informar procesos regulatorios.

3. Metodología. Diálogo y deliberación en un ambiente plural, inclusivo y respetuoso. Regla de 
Chatham House: “los/las participantes tienen el derecho de utilizar la información que reciben, pero 
no se puede revelar ni la identidad ni la afiliación del orador, ni de ningún otro participante.” 

4. Entregable. Los facilitadores de la sesión producirán un reporte de relatoría que haga un 
recuento de los asuntos discutidos (también cumpliendo con la regla Chatham House, a menos que 
quien haya participado expresamente solicite que su nombre y/o afiliación sea asociada a 
determinada información).



Asistentes a la primera sesión de la mesa:
Por favor preséntese indicando su nombre y organización a la que pertenece. 



3. Presentación a cargo del 
profesor Juan David Gutiérrez
Regulación de IA en Colombia y el Mundo.



El uso de los sistemas de IA se expande rápidamente en 
diferentes sectores

Fuente: Our World In Data 2023



Su uso también se ha expandido en el sector publico Colombiano....



Clasificación de los SDA según la función gubernamental a la que prestan 
apoyo (clasificación fAIrLAC)

Fuente: Gutiérrez y Cadena-Muñoz 2023

• 113 sistemas.
• 51 entidades públicas.
• 93% Rama Ejecutiva 
• 4% Rama Judicial
• 3% Otros independientes



El número de incidentes globales asociados al uso de sistemas
de IA también ha crecido y la opinión pública parece dividida…

Fuente: Our World In Data 2023 (AIAAIC Repository)



El triple rol del Estado en relación con la 
tecnología

Usuario.
Facilitador y/o promotor.
Regulador (+ supervisor).



El debate legislativo sobre los sistemas de IA comenzó 
hace años...

Fuente: Stanford Institute for Human-Centered Artificial Intelligence (HAI), AI Index 2023
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Chapter 6 Preview

In the last 10 years, AI governance discussions have accelerated, resulting in numerous policy proposals in various legislative bodies. This 
section begins by exploring the legislative initiatives related to AI that have been suggested or enacted in di!erent countries and regions, 
followed by an in-depth examination of state-level AI legislation in the United States. The section then scrutinizes records of AI-related 
discussions in parliaments and congresses worldwide and concludes with the number of AI policy papers published in the United States.
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No Available Data

Global Legislative  
Records on AI
The AI Index conducted an analysis of laws passed 
by legislative bodies in 127 countries that contain the 
words “arti!cial intelligence” from 2016 to 2022.2 
Of the 127 countries analyzed, since 2016, 31 have 

Arti!cial Intelligence
Index Report 2023

6.1 AI and Policymaking1

6.1 AI and Policymaking

passed at least one AI-related bill, and together they 
have passed a total of 123 AI-related bills (Figure 6.1.1). 
Figure 6.1.2 shows that from 2016 to 2022, there has 
been a sharp increase in the total number of AI-related 
bills passed into law, with only one passed in 2016, 
climbing to 37 bills passed in 2022.

Figure 6.1.1

Chapter 6: Policy and Governance

1  Note that the analysis of passed AI policies may undercount the number of actual bills, given that large bills can include multiple sub-bills related to AI; for example, the CHIPS and Science 
Act passed by the U.S. in 2022.
2 The full list of countries analyzed is in the Appendix. The AI Index team attempted to research the legislative bodies of every country in the world; however, publicly accessible legislative 
databases were not made available for certain countries.
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Figure 6.1.2

Chapter 6: Policy and Governance



Pero el proyecto de ley más comprensivo que busca regular 
el desarrollo y uso de sistemas de IA y que está más cerca de 

ser aprobado es el discutido en la Unión Europea

Fuente: Unión Europea 2023



En América Latina ocho países actualmente discuten (o 
han aprobado) proyectos de ley sobre IA

Fuente: Gutiérrez 2023

Ver: https://forogpp.com/inteligencia-artificial/regulacion-sobre-ia/



En Colombia hay tres proyectos de ley que actualmente 
cursan en el Congreso de la República

Fuente: Gutiérrez 2023

Ver: https://forogpp.com/inteligencia-artificial/regulacion-sobre-ia/

•Proyecto de Ley 059 / 2023 Senado, «Por
medio de la cual se establecen los lineamientos
de política pública para el desarrollo, uso e
implementación de inteligencia artificial y se
dictan otras disposiciones». Estado: Radicado en
la Secretaría General del Senado el día 1 de
agosto de 2023.

•Proyecto de Ley 091 / 2023 Senado, «Mediante
el cual se establece el deber de información para
el uso responsable de la Inteligencia Artificial en
Colombia y se dictan otras
disposiciones». Estado: Radicado en la Secretaría
General del Senado el día 9 de agosto de 2023.

Proyecto de Ley 200 / 2023 Cámara, «Por medio de
la cual se define y regula la inteligencia artificial, se
establecen límites frente a su desarrollo, uso e
implementación y se dictan otras
disposiciones». Estado: Radicado en la Secretaría
General de la Cámara de Representantes para iniciar
trámite en Comisión Primera Constitucional
Permanente.

https://forogpp.files.wordpress.com/2023/08/pl-059-23-inteligencia-artificial.pdf
https://forogpp.files.wordpress.com/2023/08/pl-091-23-inteligencia-artificial.pdf
https://forogpp.files.wordpress.com/2023/09/ple.200-2023c-inteligencia-artificial.docx


Modelos regulatorios de IA emergentes

1. Basados en principios.
2. Basados en estándares.
3. Basados en deberes de revelación (transparencia 

algorítmica). 
4. Basados en riesgos.
5. Basados en derechos.
6. Basados en reglas de "mando y control".

Fuente: Gutiérrez 2023



Herramientas y técnicas 
regulatorias ¿Qué hace?

Evaluación de impacto
Los algoritmos deben ser testeados previamente para prevenir daños, estandarizar respuestas a 
posibles consecuencias y documentar posibles impactos. En la Propuesta de Reglamento de la UE, 
por ejemplo, se establece esta obligación para determinados sistemas según su nivel de riesgo.

Auditoría e inspección
Debe hacerse una revisión periódica de políticas relacionadas con IA, y de los procesos y resultados 
de los algoritmos.

Requisitos de 
transparencia

Se le debe comunicar a usuarios, Estado (en casos privados) y al público en general sobre dónde y 
cómo se usa la IA. Así pueden hacer veeduría pertinente.

Veeduría externa

Se pueden hacer dos tipos de veeduría:

- Profesional: con un comité de ética externo que puedan revisar las decisiones pertinentes.
- Ciudadana: con un espacio para que haya retroalimentación, especialmente de las personas 

afectadas para que puedan exponer su caso.

Estándares
Establecer unos estándares básicos que se deben cumplir para moderar la seguridad, calidad y si es 
adecuado.

Profesionalización Capacitar a desarrolladores de IA en ética aplicada.

Prohibiciones y multas 
Prohibir o restringir el uso de ciertas tecnologías y establecer sanciones a quienes incumplan la 
normativa.

Ejemplos de instrumentos regulatorios

Fuente: Ada Lovelace Institute (2021)



Por favor ingrese a www.menti.com y utilice el 
código 2279 4889 para responder la pregunta:



4. ¿Qué desafíos asociados al 
desarrollo y uso de sistemas de IA en 
Colombia ameritan que el Estado 
explore la adopción de regulación?
Discusión.
En la primera ronda, cada integrante tendrá hasta 2 minutos para expresar sus ideas.
El moderador asignará el orden y espacio para intervenir procurando que tod@s puedan 
participar equitativamente.



Por favor ingrese a www.menti.com y utilice el 
código 2279 4889 para responder la pregunta:



5. Conclusiones a cargo de la 
profesora Sandra Ortiz
Próximos pasos.



Por favor ingrese a www.menti.com y utilice el 
código 2279 4889 para responder la pregunta:
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